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Leonardo Córdova-Laeuchli, en mi calidad de Getente” Géneral y 

representante legal de la compañía de O.V. Hotelera Machala S.A, 

informo a usted lo siguiente: 

“De acuerdo a la escritura pública que contiene la fusión por absorción 

de las compañías AGROINDUSTRIA CASTERMAR S.A. (absorbida), con 

RUC No. 0990072868001 y RESPAWN AUDIOVISUAL PRODUCTIONS 

S.A. (absorbente), con RUC No. 0991265724001, otorgada el 1 de 

marzo del 2010 ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil abogado Renato Esteves Sanudo, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 1de octubre del 2010, y habiendo sido 

accionista de mi representada la compañía absorbida, AGROINDUSTRIA 

CASTERMAR S.A., se ha procedido a registrar en el Libro de Acciones 

y Accionistas de O. V. HOTELERA MACHALA S.A. con fecha octubre 17 

del 2011, la cesión y transferencia de Ciento Trece Mil Seiscientas 

Ochenta y Cuatro (113.684) acciones de un valor de Cuatro 

Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

fueran propiedad de la compañía AGROINDUSTRIA CASTERMAR 

S.A., de nacionalidad ecuatoriana, a favor de la compañía 

RESPAWN AUDIOVISUAL PRODUCTIONS S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 
    

    
Gerente General 
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